
DESGLOSE POR TEMAS · INFORME ANUAL DPA 2023

2. Administraciones tributarias, ordenación
económica y gobernanza pública

33

 ▷ Estado de tramitación: Abierta pendiente de respuesta.

 ▷ Descripción de la actuación: La cita previa se ha convertido en el “santo y seña” imprescindible para superar las 
barreras que nos impiden acceder presencialmente a una administración pública, ya sea para realizar una gestión, 
presentar una documentación o, simplemente, pedir información o ayuda. 

 ▷ RESOLUCIÓN:

SUGERENCIA: Que se proceda a regular la cita previa como medio de acceso de la ciudadanía a las dependencias 
públicas de esa Entidad Local y de sus organismos y entidades dependientes, incluyendo en dicha regulación las 
siguientes prescripciones:

 ▷ La cita previa será el medio preferente para el acceso a las dependencias públicas y para recibir atención y auxilio 
de los empleados públicos.

 ▷ Se garantizará la posibilidad de atención presencial sin cita previa en todos los registros y dependencias durante 
el horario de atención al público.

 ▷ Se estipulará la obligatoriedad de ofrecer diversos canales de acceso a la cita previa, incluyendo entre dichos 
canales formatos telemáticos, telefónicos y presenciales.

 ▷ Se incluirán garantías en favor de quienes precisan de cita previa para efectuar gestiones o trámites administrativos 
sujetos a plazo, de tal modo que la posible demora en la asignación de la cita no comporte la pérdida de derechos

 ▷ Se procurará una adecuada dotación de medios materiales y personales en las administraciones públicas para 
atender con la celeridad necesaria tanto los canales de solicitud de la cita previa como la atención presencial a 
quienes acudan a las dependencias públicas con y sin cita previa.

4.2. Casos de No colaboración. Análisis por 
bloques temáticos de materias

4.2.2.1. Administración Tributaria, Ordenación económica 
y Gobernanza pública

En este ámbito ha sido rechazada la siguiente resolución:

 ▷ Resolución relativa a la falta de respuesta al recurso formulado ante la denegación de licencia de ocupación de vía 
pública para el ejercicio de venta ambulante, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Sevilla en el 
curso de la queja 21/0410.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recordamos-al-ayuntamiento-de-sevilla-que-responda-expresamente-el-escrito-presentado-por-la-persona
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